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25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<¿>e la Gacela núm. 35-V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Despachos recibidos hasta la madruga
da de hoy referentes á la insurrec
ción carlista.

Bayona 3 Febrero, 9‘ 30 n.— Guerra 
3 Febrero, H‘H n.—Cónsul general 
Ministro Guerra.—General Martínez _ ■
Campos me dice:

«General en Jefe Derecha al Cónsul 
de España en Bayona:

Elizondo 3 Febrero 1876.—Ruego 
á V. S. trasmita al Gobierno el si- 
guíente telegrama:

<Dos batallones carlistas trataron 

■SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. . 17,50

Por seis meses'.............  9,10

Por tres id..: ......... .. 4,90

<1 « O¡' :c. ' K
* - ' ■

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año............... ... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
■

ayer de ocupar las posiciones de Ar- 
rayoz; el Brigadier Bonanza con bata
llones de Cuba y Manila los desalojó y 
se apoderó de aquellas, sin mas bajas 
que un muerto y seis heridos.»

Castro 3 Febrero, 7'50 n.—Guerra 
3 Febrero, 11‘46 n.—General en Jefe 
Ejército Izquierda al Ministro Guerra:

«Bilbao 5 Febrero 1876,—Según 
han dicho al General Moriones, sin po
der asegurarlo, algunas fuerzas car
listas han destruido su fábrica de Vera, 
fugándose muchos á Francia.

No ocurre novedad que participar á 
V. E.

Como tengo dicho, hoy dejaré ocu
pada la carretera hasta Zornoza para 
continuar mañana.

Las presentaciones tan frecuentes y 
numerosas, que no puedo precisarlas; 
y en Durango, como en Guernica, 
preparándose para abandonar dichos 
puntos.»

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y Justi

cia se ha comunicado al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 24 
de Enero próximo pasado la Real ór- 
den siguiente:

«limo. Sr.: Por el Excmo. Sr. Mi
nistro deja Guerra se ha comunicado 
á este Ministerio con fecha 5 de Di
ciembre último la Real orden siguiente: 
=Excmo. Sr.: Con esta fecha, digo al 
Presidente del Coñsejo de Redenciones 
lo que sigue.—Examinadas la consulta 
elevada por V. E. á este- Ministerio en 
7 de Julio del año último, y la amplia
ción á ella de Setiembre del actual so
bre la interpretación del arl. 22 de 
la ley de Redenciones y Enganchas del 
servicio militar, y oído el Consejo 
de Estado en pleno, S. Mi el Rey 
(q. D. g.) de acuerdo con lo informado 
por dicho Cuerpo consultivo, se ha 
servido resolverlo siguiente:

1/ Que en la prohibición del se
cuestro de los premios de enganches y 
reenganchados, consignada en el arti
culo 22 de la citada ley, está com
prendida la del embargo ó retención 
de los mismos premios por obligacio
nes meramente civiles de los volunta
rios interesados.

2.°  Que por responsabilidades cri
minales de estos pueden ser embarga
dos ó retenidos dichos premios, en vir
tud de mandamiento de Juez compe
tente, previo el cual, deberán también 
ser entregados en su día por el Consejo 
de Redenciones.

Y 3.' Que al fallecimiento de los 
interesados, deberán satisfacerse sus 
alcances por dicho concepto á'los que 
justifiquen en forma ser sus herederos 
ó en caso de resultar pendientes de
mandas contra estos, ó autos de testa
mentaria ó abinteslato de sus causan
tes, retenerse el importe de los alcan
ces á disposición de los Juzgados que 
conozcan en aquellas actuaciones, para 
su entrega por mandato de los mismos 
á quien corresponda en justicia.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento, suplicándole se 
sirva comunicarlo á los Jueces de pri
mera instancia para s,u conocimiento y 
demás efectos.=Lo que de la propia 
órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, traslado á 
V. I. á íin de que lo ponga en conoci
miento de los Jueces de primera ins
tancia para su cumplimiento y efectos 
oportunos.»

Cuya Real órden por disposición de 
S. S. 1. se publica en el presente Bo
letín para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia de los partidos á 
que corresponde y efectos que se ex
presan.

Burgos 4 de Febrero de 1876.= 
Máximo Ayensa.

DE LA PROVINCIA DE BERROS.
III

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES EMBARGADOS A LOS CARLISTAS.

Arriendo de fincas rústicas y urbanas.
El dia 15 del corriente mes de Febrero, y con arreglo al adjunto pliego de condiciones, se verificarán las subastas de arriendo de las lincas 

que á continuación se expresan.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO

ü ’JiM CABIDA. Nombre del embargado 
de quien proceden.

Maria Guerra A randilla. .. 
Ruperto Perez y su mujer. 
Fermín S'endino Saez . . . . 
RamonTerradillos j su mujer 
Ignacio Cilla Escolar.........

RENTA QUE PRODUCEN. TIPO DE LA SUBASTA.
Número y clase de la finca.

5 fincas urbanas y 12 rústicas.
4 id. y 15 id.............

i

Situación.

Gumiel de Izan..........

Metálico. Trigo. Cebada. Metálico. Trigo. Cebada.

’aneg.

D

t clora.

))

»

»

« *

i esc tas Cénts.

))

))

Faneg.

»

A

))

))

Celera. Faneg.

))

))

Celera. Pesetas

20
55
40
74
22

Cénts. 

*

Faneg. .Celera.

»

Faneg.

))

Celem.

»

))

))

Id..........
2 id. y 5 id..'.............................. Id.
3 id. y 24 id..................... Id .
Casa y 2 viñas........................... Id................................



PARTIDO DE BRIVIESGA.

Parte en 2 casas, 8 tier. y 4 viñas] » »P oza de la Sal............ /icente Saiz Saiz ............. » » » » * » 16 75 »

Casa, 6 tierras y 1 id................. » »1 i....................................Ssantos Martínez ............... » • 22
e

» ))

4.a parte de casa, tierra y viña.
Id., tierra y 2 viñas.......... ..
2 fincas urb., 12 tierras y 5 id.

• » I
.I
. I

d....................................1
d................................... J
d.............. I

ermin Güemes Herrera.. 
uan Martínez Güemes... . 
jorenzo Santurde Ocina...

)) »

))

»

>
»

0
11
54

n

50
50

» ))

Media casa, 8 tierras y 4 viñas. » » 1 d................................. -.usebio Espiga Saiz.......... » » )) • y
Casa, 10 tierras y 4 id.............
Casa, 15 tierras y 5 viñas . ... »

»I
»I

d................................... I
1......... J

lilario Perez Espiga .. .. 
uan García Aguayo ........

»
»

)) ol)
45 » » »

5/4 de casa, 6 tierras y 5 viñas. 
Casa, 13 tierras y 4 viñas........

8 »I
.) I

d.................................
d.................................

luperto García.................
Romualdo Amayo............... »

27
19

))
>

))
*

Casa, 2 tierras y 2 viñas,.. . » .1d.:.............................. Ventura Perez González.. » » )) )) * » 24 )) * ))

4? parte de casa, 6 tier. y 2 viñas 
Parte en 2 casas, 7 tier. y 7 viñas

» .1
»1

d.................................
d.................................

Manuel González Iglesias, 
jabino Nubla Padrones. . . * » »

i ¿
15 . .)) »

Casa-tahona y solar............... » » 1 d................................. Laureano Caridad............... * )) Zv
5 505 tierras y 5 viñas...................... » » 1 d.. .. ................... Leandro García................... » Z

8 id. v 3 id................................ » »1 d............................... Sorberlo Angulo. ¿............. » *
4." pai te de casa, 8 tier. y 2 viñas » » 1 d................................. Nicasio l'amayo González. * * )) * 0

Casa y parte de otra, 7 tierras 
y 7 viñas............................. a d.................................... losé. Sanjuanes Perez......... » )) )) * » » 22

18
09

» * »

Casa, 9 tierras y 5 viñas........... » » Vicente I amayo................. )) » . ,11 » >
6 fincas urbanas y 38 rústicas.. » » d................................. Romualdo Padrones........... » * ■ )) » yz

G)X
Parte de casa, 22 tierras y 5 viñas » d................................. Lino Santurde Padrones... )) » * D » )) ¿ó

Q

Huerta, 3 tierras y 3 viñas........ » * . d................................. Narciso Santa María.......... » • )) » o

Parle en 4 casas, 4 tiern as v 11
Tomás de la Fuente...........
Bernabé Perez Alonso........

•
55
55viñas................. ................ • • •

Parte en 2 casas, 14 tier. 8 viñas
)) >

»
d.................................
d......;.......................

»
» » )) » » *

))
))

Media casa, 7 tierras v 4 viñas . » » d.............................. Juliana Pineda González... » » » » * » 11 • • *

Parte de casa, 10 tierras y viña a » id................................. Ildefonso González............. » » • 7
G)/<

))

Parte de casa, 8 id. y 3 id........ » » Id.................. .. Pió Alonso González........... » >•
273 casas y 10tierras. ............... » Id................................. Felipe Saiz Saiz................. » » •
1

Casa, 15' tierras y 2 viñas.........
Casa y 11 fincas rústicas...........

))
»

Id.................................
Frias ..........................

Longinos Tudanca.............
Manuel Villanueva Robador.

u * 

»

»
»

))
)) •

1 u
55 »

4/t
))

6 fincas urbanas y 54 rústicas.. » » Zuñeda ....................... Manuel Senderos................. > » • •
7

o

5 fincas urbanas y 65 rústicas. . » » Navas de Bureba ....... Juan Alonso......... .. » » » • ti
3 id. y 18 id...............................
2 id. y 6 id.,................. .. ...........

1 » Id................................. Jorge Gómez....................... » » )) » w 0 
1

0 
ti»1 )) Zuñeda ........................ Juliana Ceballos................. » )) » 1 0

PARTIDO DE BURGOS.

2 casas y 2 tierras..................   • 0 » Villarmero................. Casimiro Huidobro.......
Felicitas Gómez.................

» X) » » * • )) » 5 1Ó

4 tierras...................................... * * Id................................. » » » » » 6
25 tierras.................................... 8 )) Rioseras................... Felipe Ibeas....................... * 2 6 2 6 » * 2 ■ 6
1 id.............................................. a » Id................................. Julián Laredo.................¡. )) • 1 6 1

1
6 » y 1 6

8 id.............................................. 5 1 Id................................. Josefa Bernal..................... > » i 1 1 » » 1 1
27 id.................... 11 » Id................................. Pablo Bernal....................... » 6 » 6 » 6 6

58 id....................... *.................... 5 ! Id................................. Gregorio Saiz.. t............... » » 2^ 5 2 5 » )) 2
18 id............................................ 12 6 Id............................... Juan Diez............................ » )) 5 * .5 » » » 5 ))
8 fincas urbanas y 45 tierras. .. » D Sotragero................... Francisco Bernal Pardo. .. » » 24 » 24 )) 24
2 fincas urbanas v tierras......... a » Villamel de la Sierra. Fagildo Pineda................... » » » » » » 14 > » *
Casa y tierras........................... • • x> )) Id................................. Leandro García................... )) • * )) » » 15 » • »

Pajar y 4 tierras...................... ■ » » Hontoria de la Cablera. Marcos Ibafiez..................... » » » » > > » » 9
Casa............................................ a D Id... ............................. Braulio Rubio..................... » )) » » )) * » a 6
8 tierras.................................. 2 1 Revilla del Campo. . . Lucas González................... » )) )) • )) * • » • Ti
9 id............................................ 2 2 Id................................. Fermín Palacios................. » » » )) * » * * • 8
5 fincas urbanas y 23 rústicas.. » Quintanadueñas......... Bernardo Alonso................. » » w )) )) * » 7 »
1 id. y 22 id................................ » » Id.................. .............. Francisco Nebreda............. » )) * » * » )) 7 6
1 id. y 6 id .....'....................... * e lid....... ......................... León .Martínez..................... » • » »

))
5 ))

1 finca urbana v 1 rústica......... » » Id................................. José del Rio........................ » » * » ■ » * 4 3
3 id. y 14 id.................*............. • » Sarracín..................... Tomasa Lozano............ ...... » » •» » » 5 »

Tierra...................................   • » 5 Id................................. Pedro Santillan................... » )) » . )) * )) » » » 1
1 finca urbana y 10 rústicas. . * » Id................................. Santiago López................... » » » * )) w n 1 6
2 id. y 18 id............................... » » Id................................. Evaristo y Tomás Briongos. • )) » * • » 6 »
Tierra........................................ * 2 Id................................. Ensebio Santa Cruz.......... • )) » )) •» » » » »

5 fincas rústicas....................... » )) Id................................. Pablo de la Peña y Anlo-
nina Santillan................. > » » a » a » » » 4

Casa................................ ........... a » Id................................. Marcelino, Felipe y Victoria
Santa Cruz...................... 1 ■ » » » » 1 »

2 fincas urbanas y 10 rústicas. a » Atapuerca................. Bernardo López López... k a ) * 40 > »
Casa y 5 tierras..................... .. * Cueva de Juarros....... Hermenegildo Domingo.. » » ) a 3 « * ))
Casa y 7 id............................... » Id................................. Agapilo Saiz..................... ) a 3 50 »
14 fincas rústicas y urbanas... » Saldafla....................... Félix Ortega.......... .......... ) > 3 »

12 id. id.................................... ) ) Id............................... Librada Palacios............... ) ) 1 4
Media casa y pajar................... ) ) Robledo Temiño.... Inocencia Mata................. 1 *
Parte en varias fincas urbanas v l tierras. )-Id............................... Apolinar Martínez............ ) E 7E ))
Media casa y 3 tierras.............
Casa...................... ....................

Id.............................
• Id...............................

Venancio Arnaiz...............
Gregorio Güemes y Alonso

) TE
R

50
>

)
)

»
»

Pajar...................... ................... Id............................... Félix Martínez.......... ... ( ) »

Casa y 6 tierras....................... Id.............................. Ildefonsa Ruiz................... D t 50 »
5.a parte de casa y 6 tierras.. » Id....................... '. ... Jacinto Rodríguez............. • » ) fi 5() ))
Casa y 21 tierras..................... - Id............................... Ildefonso Güemes............. • ) 21) 5()
Media casa y 65 tierras.......... » Id............................... . ¡Anastasio Güemes............ » ) 5,) 7E) 1 "

PARTIDO DE CÁSTROGERIZ.

5 fincas rústicas....................... »iCastrillo de Murcia.. . |José Valdemoro............... . 1 *1 »1 )l •¡ ”1 "1 !¡ 2 5| "1
Casa y 16 fincas rústicas........ .¡id......................;. . IBonifacia Estévanez......... 1 )) » ’ »1 »1 "1 5 31 »1



 

)

PARTIDO DE LERMA.

12 tierras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 5l »[Ciruelos de Cervera.. [Leandro Alamo. I »] »l »1 »| ») »1 »1 i[ 61 1[ 6

11 fincas rústicas....................... »
9 id.............................................. »
Media casa, 16 tierras y 3 viñas. »
5 tierras y 3 viñas..................... ■
2 fincas urbanas y 29 rústicas.. »

PARTIDO DE MIRANDA DE

»

Santa Gadea del Cid..
Id....................
Id
Id.................................
Oron...........................

Eustaquio Guinea  
Pablo Arin.........................
Juan Montejo López  
Cipriano Ruiz Osma  
Santos Solorzano................

■

Tierra y 3 viñas | »|

PARTIDO DE ROA.

•| »| »| »| 45| »| Ml»| Valdezaté [Teodoro Sancha

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

5 tierras. . .' ........................... | 1| 4 Huerta de Rey............[Tomás Perdiguero.............. I ./ .|

PARTIDO DE SEDAÑO. *

»| »| 10j •[

2 fincas urbanas y 24 tierras... * Valdelateja................. Pedro Diez y su mujer. .. B B 1 •
Casa y 7 fincas rústicas............. * Id......... ....................... Manuela Santidrian........ .  . » * ))
Casa y 21 tierras................. . ... )) Id............i................... Lázaro Gil y CalalinaVarona B *

V Tuvilla del Agua........ Bruno y Pedro Amo. >.... • ))
Id. y 22 id................................. • Id................................. Galo Esteban .. ............... » B
Id. y 20 id.................................. • )) Id................................. Alejandro Santa Maria. .. . * •
Id. y 6 id.................................... » Tablada del Rudron.. Sebastian Fernandez.....'. )) B
Casa......................... ................... » )) Id................ ............. Canuto Gómez................... » B »
Id................................................. » » Id................................. Norberlo Bafluelos............. * B
Id. y 5 tierras........................... r 1 > Alfoz de Bricia.......... Felipe Diez......................... 1» B •
Id. y 1 id....................... ............ )) * Id................................. Manuel Vallejo.................. B B
Id. y 1 id............................... . .. » Id......... ...................... Faustino García................. » B
Id. y 5 id................................... » » Id..............t................ Manuel Gómez................... •
Id. y 3 id...........,....................... * * Id................................. Juan Sedaño....................... * ))
Id. y 10 id................................. » )) Id.............. ............... Ventura Gómez................... » ))
Casa............................. .............. )) B Id.............................. .. Antonio Gómez................... )) »
Id. y 3 id................................ » » Id................................. Dionisio Gómez.................. » B
Id. y 3 id.................................. » )) Id................................. Manuel Saiz....................... D * *
Id. y 3 id.................................. » » Id................................. Tomás López..................... )) »
5 tierras............. ..................... 8 4 Id................................. Benito Lucio........................ B *
Casa y 4 tierras................. ... )) * Id................................ Isidro Saiz....................... • »
Id. y 1 id.................................... » » Id...................... .......... Ana Sedaño......................... * »
Casa......... ................................... » « Id............................... Tomás Cbomon................. . » * *
Id. y 17 tierras..................... . .. » » Julián Peña......................... » 1)

PARTIDO DE VILLADIEGO.

» B » 66 75 » 1 ® * D

» )) 20 B » J) »
» » 42 25 * • »
» » » y V » 9 • 9

B y y y 2 w 2 »

» B B » 1 9 1 9
)) )) )) 12 • » » » »

b B 6 )) * w )) »
» B 6 * * )) »
» D 12 ti » » » ))
B b 3 75 • » » ))
» » 4 75 » )) * »

)) b » 9 B • • » »
b )) 5 * * > » »
i» 14 * » • »

10 )) » )) »
» 7 B » » » •
» 15 B » » • D

» 12 ti » » * x>

• 25 » » » » »
» 10 w » » * »
» 6 • D »

ti » 12 50 » • »
w • » » 24 » » * 1 • »

»

»

»

4

>

»

»

y

»

9

»

»

4
1

2 
»

»
2
>

1
2 
»

Gabriel Pesquera Serna. 
Rufino Perez Gutiérrez.. . 
José González..................
Simona Martin Arnaiz. .. 
Esléfana García Iglesias. 
Ventura Perez Diez........
Nicasia Fuente Bravo.... 
Aniceto González ..........
Miguel González  
Esteban González Diez... 
Siníbrosa Serna................
Hermenegildo Moral. . .. 
Santos López Alonso.. . . 
Juan Rodríguez  
Mariano García Gutiérrez 
Victor Carpintero  
Ceferina Calle  
Nicasio Valtierra.............
Fermín Perez Martin.... 
Ensebio Arroyo Rubio.. 
José López Renedo  
Rufino Ruiz Alcalde........
Santiago Alonso.................
Benita Rodríguez..............
Leandro Mediavilla  
José Huidobro.....................
Juan Miguel Martin  
Gabino Ruiz...........;.....
Norverto Rodríguez...........
Escolástica Puente  
Domingo Perez  
Cecilio Mediavilla  
Juan Perez..........................
Pablo Fernandez  
Fernando Martin  
Vicente Peña Martin

1 finca urbana" y 37 rústicas..
2 id. y 52 id .............................
1 tinca urbana y 9 rústicas . . . 
6 fincas rústicas....".................
1 finca urbana y 18 rústicas.. 
1 id. y 16 id.............................
1 id. y 20 id.............................
Casa y 18 fincas rústicas..........
Id. y 16 id. .  
Id. y 17 id..................................
Tierra........................................
Casa y 10 fincas rústicas..........
2 fincas urbanas y 50 rústicas.
1 id. y 54 id...............................
2 id. v 14 id...............................
2 id. y 21 id.. .........................
1 id. y 32 id...............................
1 id. y 2 id...............................
1 id. y 1 id...............................
Casa............................................
8 tierras......................................
Casa...............................
6 fincas rústicas .....................
3 id............................................
Casa y 2 tierras...................
Casa y 12 fincas rústicas  
Id. y 4 id..................................
Id. y 4 id
Id. y 4 id  
5 tierras.................-...................
Casa y 18 fincas rústicas  
Casa y 7 fincas rústicas  
67 fincas rústicas y urbanas... 
67 id. ¡d  
Casa y 6 fincas rústicas...........
Casa y 23 tierras .

»
»

Acedillo.....................
> Id.................................

Id.................................
Id.................... ............

'id.................................
■ Id................................

Id.................................
La Nuez de Arriba...
Id -i.
Id........................ '....

, Id.................................
Id.................................
Sandoval de la Reina. 
Id  
Id.................................
Id.................................
ld..u............................
Id.................................
Id ............
Id  .............. :...
Id
Id................:..............
Arenillas de Villadiego 
Id  
Id  
Villusto  
Vtllalvilla junto á Villadiego. . . 
Id.................................
Id... ...........................
Id................ ..............
Id  
Barrios de Villadiego. 
Castromorca../..... 
Id
Villusto  
Villalvilla

)) )) * • V 
»

2Í
» 38

» 1 » »

$) » )) » » 6 )) )) *
» 1 » * » 9 » » w »
» • * » » 15 » > > *
• * » J> * 14 » )) B

D » )) » 34 J» » B ti

» )) » » )) » 1 5 1 5
» • )) )) )) » * » 9 )) 9
)) • » » » » 2 » 2 »

» » » » * » <r » 1 » 1
» )) » » 1 e » 9 1) 9
» » » * » 88 75 » B B )>
• • » » w » 78 50 » » )) B
» » » » » 43 * » » »

• » « » • 59 50 V B B
» » » » * » 61 D B B > •
» » » » )) • 7 » * w }) B •

» » » » * 1 75 B J> B »
» » » » * )) 5 6 B B B B

» » * • » 12 50 » » y
* » » * » 4 * V B B B

)) » » • » • • » 1 6 1 6
» » » )) » )) • » » 3 y 3
» » » • » M » » 2 B y B
* )) » » * » 26 • y y * y
» » )) » )) • 12 y ti y B
)) » )) » » 15 • y ti )) B
» » » » * * 11 » » )) »] B

» )) » » * 10 V y B
* » * * )) » 54 » • y ))
» » * * )) 43 B y y B »
• » » * » • 8 9 8 9

» » » )) » » » 7 91 7 9
)) » »1 » 11 50 B B

*1 » » * 55 » 1 »1
» B



Pliego de condiciones bajo las cuales 
han de verificarse los arriendos.

MAYOR CUANTÍA.

1. a Se consideran de mayor euan
tia las subastas cuyo tipo exceda de 
125 pesetas, y se celebrarán á las doce 
de la mañana del día 15 de Febrero 
en el despacho del Sr. Administrador 
especial de Bienes embargados, bajo 
su presidencia y acompañado de No
tario público, y en el mismo día y hora 
en la cabeza del distrito en que radi
can las findas ante su Alcalde, Procu
rador sindico y Secretario del Ayunta
miento.

2. a Los licitadores á dichos arrien
dos presentarán sus proposiciones du
rante la hora anterior á la que queda 
señalada, en pliego cerrado y redacta
das con estricta sujeción al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, no 
admitiéndose ninguna que no cubra el 
tipo de la subasta.

3. a A dichos pliegos cerrados se 
acompañará documento en que conste 
que el lidiador ha consignado en la 
Depositaría del Ayuntamiento ó en la 
Administración de Bienes embargados 
la décima parte de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuya 
circunstancia no serán admisibles los 
pliegos.

4. a Llegada dicha hora de las doce 
se procederá por el Sr. Presidente á 
la apertura de los pliegos que se hayan 
présenlado, leyéndolos en voz clara é 
inteligible, asi como los documentos de 
depósito, despues de lo cual se publi
cará por el Notario ó Secretario eT 
nombre del que resulte mejor postor y 
la cantidad que ofrece, y en su vista 
dicho Sr. Presidente hará la adjudica
ción, sin perjuicio de la aprobación su
perior cuando fuere necesaria.

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, reunidos los mas ventajo
sos, se procederá en el acto á remate 
verbal por término de cinco minutos 
entre los que las hayan presentado.

5. a Hecha que sea la designación 
del mejor postor se devolverán á, los 
demás liciladores los documentos de 
los depósitos que hubieran verificado, 
reservándose, no obstante, los pliegos 
de proposición de los mismos para unir
los al expediente, asi como el docu
mento de depósito y pliego presentado 
por el rematante.

MENOR CUANTIA.

6. ” De esta clase son las subastas 
cuyo tipo no llegue á 125 pesetas, y se 
celebrarán en dicho día y hora ante e' 
Sr. Alcalde constitucional del .distrito, 
con asistencia del Procurador sindico y 
Secretario del Ayuntamiento. 

7. a Llegada la hora señalada se 
procederá por el Sr. Alcalde presiden
te á la lectura del presente pliego, ter
minado lo cual, admitirá posturas por 
pujas á la llana sobre la cantidad que 
sirva de tipo y durante media hora, 
anunciándolas la voz pública según se 
vayan haciendo, y pasado dicho tiem
po adjudicará el remate al que resulte 
mejor postor.

Si el remaníante, fuere persona de 
responsabilidad suficiente se expresará 
así en el acta de remate; y si no lo 
fuese, hará el Sr. Presidente que de
signe sugelo que le garantice, firman- | 
do este dicha acta corno fiador.

8. a Las subastas de menor cuantía ' 
no causarán efecto hasta que no¿hayan : 
sido aprobadas por el Sr. Gobernador | 
civil de la provincia.

Condiciones generales que han de ob
servarse en dichas subastas.

9. a No se admitirá postura á los 
individuos que sean deudores á los 
óndos públicos, provinciales y muni
cipales.

10. a Los arriendos se verificarán 
jor tiempo de dos años, que empeza
rán á contarse desde el 15 de Noviera- 
re del pasado año y concluirán en 14 
del referide mes de 1877.

11. a El rematante entrará en el 
arriendo de las lincas con conocimiento 
de las chozas, tapias, norias, arbolado 
y demás que contengan, en el estado 
en que se encuentren, y quedará en la 
obligación de satisfacer los daños, per- 
uicios ó deterioros que se notaren al 

fenecer el contrato, y los cuales serán 
regulados por peritos.

No podrá roturar las fincas destina
das á pastos, y solo podrá usar las de 
labor á estilo del país.

12. a El contrato se entiende á suer
te y ventura, sin opcion á ser indem
nizado el rematante por extinción de 
langosta, pedrisco ú otro incidente.

13. a El pago de renta se verifi
cará por semestres adelantados, te
niendo efecto el del primer semestre el 
dia en que. se comunique al interesado 
la aprobación del remate.

No se admitirá á los arrendatarios 
el pago en otros plazos ni especies que 
los estipulados.

14. a Además del precio del rema
te quedará el interesado obligado al 
pago de las contribuciones, de los de
rechos de Escribano, fieles de fechos 
y pregoneros, el papel que se invierta 
en el expediente ó su reintegro y las 
dietas de peritos en el caso de justi
precio por daños ó deterioros.

15. a Quedarán lambion sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones

que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, siempre 
que no se opongan á las condiciones 
establecidas en este pliego.

16.a En el caso de que los arren
datarios no cumplan con la obligación 
respectiva al pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos á la acción 
que contra ellos intente la Adminis
tración y á satisfacer los gastos y per
juicios á que dieren lugar.

Si llegase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo he
cho, y sé procederá á nuevo arriendo ¡ 
en quiebra.

Modelo de proposición.

D , vecino de , se obliga 
á pagar la cantidad de..... . pesetas 
. ... céntimos y... . fanegas  
celemines de anuales por el ar
riendo de  con sujeción al pliego 
de condiciones, de que está enterado.

(Fecha y firma del interesado.)
Burgos l.° de Febrero de 1876.= 

El Administrador, Domingo Ayuso.= 
V.” B/=E1 Gobernador, José Francés 
de Alaiza. 

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE. BURGOS.

SECCION DE FOMENTO

Subasta de leñas para carbonear.

Aprobado por Real orden de 19 de 
Agosto último el plan provisional de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1875 á 1876, se sacan á pública 
subasta en el monte «El Santo,» per
teneciente al pueblo de Solarana, 
1.400 encinas, que producirán 600 es
téreos de leñas para carboneo; dichos 
árboles se encuentran marcados en el 
cuartel «El Estepar.»

La subasta se verificará el 5 de 
Marzo á las doce del dia en la casa 
consistorial de Solarana, bajo la pre
sidencia del Alcalde y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, 
no admitiéndose postura menor de 
1200 pesetas, tipo de tasación, debién
dose cumplir además las condiciones 
del pliego inserto en el núm. 228 del 
Boletín correspondiente al dia 23 de 
Setiembre del año próximo pasado, y 
dándose de plazo para el aprovecha
miento cinco meses.

Burgos 5 de Febrero de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA,

Anuncios particulares.

A los agricultores.

Siendo la época de siembra de la si

miente de esparceta, se halla de venta 

en Burgos, barrio de San Pedro la 

Fuente y casa de Valentín Miñón, al 

precio de 60 rs. fanega, propia para 

prados artificiales, cuyos grandes pro- 

ductos son conocidos en la agricultura; 

y si alguno desea instrucciones de su 

siembra, cultivo y tiempo de cortarlo, 

puede dirigirse al citado Valentín Mi

ñón, quien las dará al que las desee.
1-2

Plaza de Organista.

Se halla vacante la plaza dé Orga

nista y Sacristán de la villa de Oña, 

dolada con el sueldo anual de mil se- 

tecientos reales, casa, y derechos de 

arancel: los aspirantes á ella pueden di

rigirse al Sr. Cura párroco, de dicha 

villa. 6-^-8
 ..... bi C. Y •
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El dia 3 del corriente mes desapare

ció de la plaza de Vega de esta Ciudad, 

de dos á tres de la tarde, un pollino de 

las señas siguientes: cerrado, capón, 

pelo moreno, morro blanco, esquilado 

el lomo, con aparejo y dos costales. 

El que sepa su paradero se servirá 

dar aviso á Evaristo Gutiérrez, veqino 
de Villalvilla junto á Burgos.

. .. .. . bi LC y I
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ESTACION METEOROLOGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 4 de Febrero 
de 1876. .

, . 19 “m. A=692 6.Barómetro.. j3 h t A==689i9_ , y
, 9 hm. ter. seco=2,3., 

Psicrómetro ter. hunL=l ,0.' 
1 sicrometro g h t ter seco=g 8

1 ter.hum.=4,3.
Max. sol=18,6.

Temperatu- sombra=8,3 
ras i Min. sombra=—1.0 

reíleclor=— 2,1.
Dirección del 19 h m.=NE.
viento ;5 h t.=s=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


